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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Comisión  Europea - Dirección General de Industria

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de directiva de la
Comisión sobre alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales, III/5318/98 -
Rev.2 (15 páginas).

5. Descripción del contenido:  El presente proyecto incluye una definición y categorización
clara de los productos abarcados, disposiciones específicas relativas al etiquetado apropiado
a su naturaleza concreta y disposiciones relativas a la notificación que los fabricantes o
importadores deben presentar a las autoridades competentes cuando se comercializan esos
productos.  Incluye además, disposiciones relativas a los niveles mínimos y máximos de
vitaminas.  Estos niveles, que están dentro de límites de seguridad reconocidos
científicamente, tienen en cuenta el hecho de que los productos están destinados a personas
con una capacidad limitada, alterada o trastornada para digerir, absorber, transformar por
metabolismo o excretar alimentos comunes o ciertos nutrientes, y que dichos productos
serán utilizados bajo supervisión médica.  Además toman en cuenta que las necesidades de
los presuntos usuarios son muy diversas, y que la industria, en estrecha cooperación con la
profesión médica, debería disponer de varios niveles que le permitieran satisfacer las
diferentes necesidades e innovar sobre la base del progreso científico y tecnológico.

6. Objetivo y razón de ser:  Salud pública

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  Sí, en el Codex.  Las desviaciones se relacionan con algunos
de los criterios de composición incluidos en el anexo (vitaminas y minerales).

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  III/5318/98 - Rev.2

9. Fecha propuesta de adopción:  Marzo de 1999

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  Veinte (20) días después de su adopción.
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  4 de febrero de 1999

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Servicio de
Información de la Comunidad Europea

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           


